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DEPOSITO ADUANERO Y ALMACENERA GARFUENSA S. A. 

Guayaquil, 9 de Julio de 2014 

Señor Abogado 

CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta Genera Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía DEPOSITO ADUANERO Y ALMACENERA 
GARFUENSA S. A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía de manera individual y en ta forma y facultades 
determinadas en los Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante el Notario Decimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 
23 de Abril del 2014 e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
23 de Junio de 2014. 

Atentamente, 

Nur A ep z A 
ARTURO DAN) PATA MENDEZ 

Secretario Ad-Hód de la Junta    

Acepto el cA RENTE GENERAL de la Compañía DEPOSITO 
ADUANERO MACENERA GARFUENSA $. A., para el cual he sido 
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LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SEVA ADJUNTA     

 



.£ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.550 
FECHA DE REPERTORIO:10/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DEPOSITO 

ADUANERO Y ALMACENERA GARFUENSA S.A., a favor de 

CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, de fojas 27.859 a 

27.861, Registro de Nombramientos número 9.008. 

ORDEN 32550 
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Guayaquil, 15 de julio de 2014 

Lo 
REVISADO POR. 

  

  La responsabilidad sobre la veracidad y autentidided-48 los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


